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TITULO CERO: INTRODUCCION HISTORICA

El Grupo Scout Albayzín-524 se funda entre los años 1988/1989 en la Colegiata de El Salvador, como consecuencia del cambio de párroco producido en estos años. El nuevo párroco D. José Montero Urbes gracias a su interés por el movimiento Scout, patrocina y promueve el Grupo Scout Albayzín-524.

En los primeros años del grupo se dedica a la captación de niños y a la formación de scouters. Posteriormente, comienzan las reuniones en los locales situados en el mirador de San Cristóbal, cedidos por el Ave María. También empiezan a realizarse las primeras actividades y acampadas. 

Después de éstos dos años en formación (con el nº 903) la Asociación  Scouts De España (A.S.D.E.)  hace entrega al grupo del número 524. La entrega la hace el presidente de ASDE, coincidiendo con la inauguración de los locales. Meses después tenemos que abandonar estos locales tan duramente trabajados y trasladarnos a unos locales en la Colegiata de El Salvador.

Realizamos diversas acampadas y campamentos en Andalucía, siendo éstas primeras en las Alpujarras granadinas. En 1995 salimos por primera vez de la comunidad autónoma andaluza, teniendo como destino la fascinante Sierra de Gredos en la provincia de Ávila. En el año 2000 y coincidiendo con otro cambio de párroco, el Grupo Scout Albayzín se traslada a los actuales locales en el Colegio Público Gómez Moreno situado junto al mirador de San Nicolás. Las edades de los niños componentes del grupo oscilan entre los 7-21 incluyendo lobatos, scout, escultas y rovers. El número de individuos que lo componen oscila entre 40 y 60 asociados. 

De la historia de la manada Seonee no se sabe mucho al igual que del clan Aelin-Uial de la tropa scout sabemos que cuando B.P formo los scouts la 1ª rama que se origino fue la Tropa Scout. En 1989, nació el G.S Albayzín y a su vez todas las ramas: manada, tropa, unidad, rovers y scouters que la formaban. La Tropa adopto el nombre de Natik. Este nombre provenía de su tradición basada en los indios. 
Los troperos se hallaban divididos en 4 patrullas: Makuyi, Impala, Águila y Cobra.Los scouters que pertenecían a la Tropa eran: Leopoldo, Mónica, J.A Sánchez, Yepe, y más tarde se incorporo Pepito. Como sabemos al principio del nacimiento del grupo los locales estaban en el mirador de S. Cristóbal donde cada patrulla tenía su propio rincón aislado de las demás patrullas. Años mas tarde se le cambio el nombre a la Tropa, y se la llamo Elendeli, las patrullas se modificaron, dos desaparecieron (Cobra y Aguila) para formarse otra nueva; ahora en vez de 4 patrullas había 3: Impala, Makuyi y Jaguar. Su tradición cambiada por la entrada de nuevos scouters, fue inventada por dos troperos, y trataba de los Elfos Viriditas.
Los scouters que pertenecían a la tropa eran: Juanito, Yepe y Darzee. Un par de años más tarde se tuvieron que hacer solo 2 patrullas debido a la escasez de troperos. Estas patrullas fueron Impala y Makuyi, y como Scouters estaban: Chari y Mª Angeles. La mayoría de los que ahora son Escultas, Rovers y scouters han sido miembros de estas dos patrullas y hemos visto como de 4 troperos iniciales se ha ido aumentando él numero hasta llegar a 20. 
 
En 1999 la tropa Scout volvió a llamarse Natik y permanecieron las dos patrullas formadas hasta entonces. Los scouters Paquito, Mº Angeles Paco, José Antonio y Ángel. Ahora cada una tiene una tradición de la que no se sabe nada. En al ronda solar 00/01 tras otro cambio generacional y hasta hoy en día la tropa scout Natik mantiene sus dos patrullas y han pasado por ella scouters como: Chari, Sergio, Roberto Estévez, Patricia, Carlos , Angel, Fernando, Tati, Estefanía, Arantxa, etc…
 

En 1986, al mismo tiempo que se creaba el grupo, nació la unidad esculta, que en sus orígenes adopto el nombre de U.E. “Nazari” siendo sus Scouters Tati Castilla, Enrique y Nati. Entre sus componentes salieron posteriormente futuros scouters y coordinadores de grupo.
En 1991, coincidiendo con un cambio generacional, la unidad cambio de nombre para llamarse U.E. “Oiolosse” esta nueva unidad tuvo como Scouters a Wanda y Mónica. Desgraciadamente de sus miembros actualmente no queda ninguno en el grupo. En 1993 se volvió a refundar la unidad bajo el nombre actual U.E “Est Solaris Oth Mithas” teniendo como scouters a Pepe y Juan. Con posterioridad por esta unidad a pasado gente como Pedro, Roberto e Ines. En 1995 y hasta mediados de la ronda solar 2000/2001 Ruth Fernández fue la coordinadora de esta sección; con ella trabajaron scouters como Emilio, Manolo o Fran y por ella pasaron algunos de los actuales scouters y coordinadores de grupo: Chari, Tati, Ana, Víctor, Fran, Claudio, José Antonio Lápres, Fernando Montero, Francisco, Sergio, José Antonio García, Alejandro Pérez, Arantxa Remacho y otros muchos que ya no siguen pero que siempre se les recordara, como Milena, Ámina, Mª Carmen, Claudio, Efrén, Ana Zavala, Carlos Santaella, Emilio o Migue.

 
En la ronda solar 01/02 la U.E. “Est Solaris Oth Mithas”  paso una mala racha,  ya que tenía tan solo dos escultas (Juanjo y Elvira). Actualmente la U.E. “Est Solaris Oth Mithas” esta coordinada por Carlos, Patricia y Jesús y esta formada por muchos escultas: Juanjo, Elvira, Marta, Tere, Cristina, Laura,+ Martas +Lauras, Miriam, Kotuko, Antonio, Alex, Etc; Hasta un total de casi 20 Escultas.[image: image2.wmf]


La Tradición de la unidad Esculta es algo secreto, como el resto de tradiciones de grupo, pero lo que sí os podemos decir es que esta basada en una trilogía de libros, “La Dragon Lance”, que trata sobre un grupo de chicos y chicas aventurados en una tierra de dragones, caballeros y esas cosas.
Respecto a los hitos mas destacados del grupo Albayzín 524 que podemos citar los siguiente:

· A la fecha de hoy ha realizado 14 campamentos de verano

· A participado en la organización de actividades asociativas a nivel local y autonómico.

· La coordinación de grupo según se sabe a estado al frente durante la cabalgadura del grupo por José Antonio Sánchez, Chari Buendía, Ruth Fernández, Víctor Blanco y Pedro Álvarez y Fernando Montero actual coordinador.
· Durante la ronda  1996/1997 el grupo scout Albayzín sufrió una decadencia la cual fue superada gracias al apoyo de la delegación de Granada y principalmente a los scouters del grupo scout Geníll y Domingo Sabio 40.
· En el año 2000 se crea la colonia “Ojo de halcón” pero un año mas tarde hay que cerrarla por falta de recursos humanos.
· Tras estos cambios e influencias exteriores el Grupo Scout Albayzín 524 fue perdiendo su tradición y principios con los que fueron creados por eso en Diciembre de 2003 se tomaron una serie de medidas con el objetivo de recuperar la identidad de grupo. Se comenzaron a crear  las Normas de Organización y Funcionamiento,  con el objetivo de  no perder, más por tradición oral, la base ideológica y principios de grupo.
*Todo viene marcado en un estilo definido desde el principio. El Consejo de Grupo siempre ha sido un órgano en nuestro grupo de reflexión y replanteamiento del trabajo a realizar. 

 
Este documento de Normas, Organización y Funcionamiento pretende regular todos aquellos aspectos del Grupo Scout “Albayzín - 524 ” que dentro del Proyecto Educativo del Grupo no se encuentran  ni en el Programa Educativo del mismo, así como reflejar todas aquellas normas que son de uso habitual en  el grupo y no están escritas como el desarrollo del Reglamento de la Asociación de Scouts de Andalucía en  nuestro grupo scout. Dicho documento se genera con la intención de facilitar y dinamizar el trabajo de todas las personas  que componen este proyecto común, SCOUT, que es el grupo Albayzín. 

TITULO PRIMERO : PRINCIPIOS

CAPITULO I : NATURALEZA

1) Definición

El Grupo Scout Albayzín – 524 (en lo sucesivo, "el Grupo”) es una entidad educativa y de organización para la práctica del Escultismo, perteneciente a la Asociación de Scouts de España – Scouts de Andalucía (A.S.D.E.-Scouts de Andalucía)(en lo sucesivo la Asociación), destinada a niños y jóvenes que, orientados por adultos comprometidos en el servicio educativo, ofrece los medios y ocasiones necesarios a fin de contribuir al desarrollo integral de los muchachos y muchachas, potenciando principalmente su sentido de libertad y responsabilidad, a través del Método educativo denominado Escultismo, creado por Baden Powell, con independencia de todo partido político y sin discriminación de ninguna especie.

Está constituido por 4 Secciones, las cuales están definidas en el Artº 31 (del Reglamento Interno de Scouts de Andalucía), y los/as educadores/as y colaboradores precisos para atender a dichas Secciones y a las restantes funciones descritas en el Titulo II, así como por los socios protectores y de honor en él inscritos. 

No obstante, podrán existir más Secciones cuando el número de chicos/as de una de ellas sea tan alto que exija su división en dos o más iguales. Asimismo, podrán existir menos de 5 Secciones, cuando el Grupo no disponga de medios para atender a un determinado rango de edades.

2) Método, Objetivos, Promesa y Ley, Finalidades Educativas y Programa Educativo

2.1. El Grupo tendrá como Método, Objetivos Educativos, Promesa y Ley, lo que se determina en los artículos 2 al 5 del Reglamento Interno de Scouts de Andalucía.

2.2. Las Finalidades Educativas del Grupo recogerán los aspectos diferenciales del grupo con respecto al Método, Objetivos Educativos, Promesa y Ley. Se redactarán en base al documento del Proyecto de la Asociación.

2.3. El Proyecto Educativo Comunitario (PEC) será el documento base de trabajo educativo en el grupo y sus secciones.

2.4. El PEC se realizará para un periodo a largo plazo (Tres años)

2.5. El grupo realizará un Plan Anual para el desarrollo del PEG en cada Ronda Solar

2.6. Cada sección realizará un Programa Anual Actividades partiendo del PEC y del Plan Anual de Grupo

2.7. Todos estos documentos serán aprobados en el Consejo de Grupo.

3) Calificación Jurídica

El Grupo pertenece como miembro a A.S.D.E.-Scouts de Andalucía. Registrado en la Oficina Federal de la Federación de Asociaciones de Scouts de España con el nº 524.

· Declarada de utilidad pública 6-3-1997 – Asociación miembro de la federación de asociaciones de Scouts de España (ASDE)

· C.I.F.  G-14057244. Inscrita en la Consejería de Cultura – Junta de Andalucía, con el n.º 15

· Inscrita en la Consejería de Gobernación – Junta de Andalucía, con el n.º 4014 de la Sección 1.ª
4) Ámbito territorial

El Grupo, se establece en la localidad de Granada provincia,  en el barrio del Albayzín sí bien desarrollará sus actividades en cualquier lugar idóneo.

5) Domicilio social

El local o locales del Grupo son aquellos en los que radique cualquiera de sus secciones u organismos, descritos en estas Normas de Organización y Funcionamiento (NOF).

El Grupo en la actualidad posee un local propio en situación de arrendamiento en c/ Larga de San Cristóbal, 4 bajo como sede, almacén y lugar de reuniones de algunas secciones, también utiliza las instalaciones del Colegio Público Gómez Moreno. Estas instalaciones se comparten con otros colectivos. El domicilio social podrá modificarse por acuerdo del Consejo de Grupo.

CAPITULO II: SERVICIO Y RELACIONES EXTERNAS

6) Relaciones con Instituciones

En el marco del espíritu de servicio, que señalan los principios y objetivos de la Asociación, el Grupo establecerá relaciones de colaboración con cualesquiera Instituciones, tanto públicas como privadas, cuyos fines y métodos se adapten a los suyos o contribuyan a su realización.

En especial, el Grupo tratará de contribuir en aquellas actividades, que propugnen la colaboración o comprensión entre los/las jóvenes andaluces, o que supongan una acción benefactora para el barrio, ciudad o ámbito en que se desarrolle. Potenciando el conocimiento de su entorno. 

Las relaciones con las Instituciones se determinarán mediante convenios de colaboración con las mismas. Siendo aprobados en el Consejo de Grupo, siempre que no contradigan los principios y acuerdos de la Asociación.

El Grupo estará representado y participará en todas aquellas Instituciones Infantiles y Juveniles que existan en  el barrio. Los representantes serán nombrados por el Consejo Grupo, pretendiendo que en estas instituciones participen educandos del mismo.

7) Relaciones con otros Grupos

El Grupo participará en cuantas fórmulas de colaboración se establezcan con otros Grupos Scouts. Tratará, en particular, de mantener una relación con otros Grupos Scouts y Guías legalmente establecidas en Andalucía.

El Grupo, previo acuerdo favorable de su Consejo de Grupo, podrá participar en Federaciones u otras organizaciones de Asociaciones que persigan fines similares a los suyos, siempre que las normas por las que se rijan tales colectivos no contravengan los Estatutos y Reglamento de la Asociación, ni este NOF.

8) Relaciones con la Delegación

El Grupo forma parte de la Delegación de Granada de la Asociación.

El Grupo participará en las Reuniones de la Delegación.

El Grupo estará representado en la Reunión de Coordinadores de Delegación por el Coordinador de Grupo, pudiendo asistir toda aquella persona que el Consejo designe.

El Grupo participará en aquellas actividades de Delegación que el Consejo de Grupo decida.

El Grupo participará en la Asamblea de Delegación.

9) Relaciones con la Asociación Scouts de Andalucía

El grupo es miembro de la Asociación de Scouts de España - Scouts de Andalucía (A.S.D.E.-Scouts de Andalucía) participando en los órganos de la Asociación con la representación establecida en los Estatutos de la Asociación.

El Grupo propondrá al Representante de los Grupos de la Delegación todos aquellos temas que considere sea necesario tratar en el Consejo Scout de Andalucía. El Grupo participará en la Asamblea de la Asociación con los representantes asignados. Considerando en primer lugar la presencia del Coordinador del Grupo y todos aquellos que designe el Consejo de Grupo. 

Y en todos los demás aspectos se regirá por lo que indican los Estatutos y Reglamento de la Asociación.

10) Relaciones con la Federación de Asociaciones de Scouts de España (ASDE).

El grupo participara en todas aquellas actividades y reuniones de la Federación de Asociaciones Scouts de España (la Federación), que la Asociación le autorice, proponga o designe. Previo conocimiento y acuerdo del Consejo de Grupo.

11) Servicios web y correo-e

La Web o las webs del Grupo (http://asde.scouts-es.net/gs524) y las direcciones de correo-e (gs524.asde@scouts-es.net) son aquellas en los que radique cualquier tipo de información sobre el Grupo Scout Albayzín 524, descritos en estas Normas de Organización y Funcionamiento (NOF).

La dirección web  podrá modificarse por acuerdo del Consejo de Grupo así como comprar un dominio propio.

El grupo delegara en uno de sus miembros para la creación, modificación y actualización del servicio web. Toda la información, iconografía y demás elementos que se publiquen el la pagina web de Grupo Scout Albayzín 524 deberán respetar las condiciones del servidor Scouts-es, con dirección (Asociación Scouts en español Scouts-es C/ Rafael Salazar Alonso 17, Bajo izquierda. E-28007 Madrid. España ):

· Toda la información que contengan las páginas ha de estar en castellano, sin que esto implique que no se traduzca a otros idiomas.

· Toda la información de carácter general, que pueda ser de utilidad para todos los scouts y guías de habla hispana, deberá colocarse dentro de las páginas de www.scouts-es.org dentro de la sección que corresponda (si no existiera una sección sobre el tema, se crearía una nueva). El espacio web cedido a los Grupos y Asociaciones esta pensado para que están pongan y divulguen información de ámbito local. Si crees que tu Grupo scout esta desarrollando una información o sección de carácter global para la comunidad scout de habla hispana, ponte en contacto con para ver su mejor ubicación dentro de las paginas centrales de www.scouts-es.org
· El Grupo o Asociación scout propietario de las páginas y la cuenta de correo, se hace responsable de velar por que todos los contenidos de sus páginas respeten la ley scout y no resulten ofensivos para los scouts y guías que puedan visitarla.

· El grupo propietario de las páginas, se hace responsable de velar por que el espacio que ocupan estas sea racional, no dejando en el servidor ficheros obsoletos o de tamaño desproporcionado.
Scouts-es se reserva el derecho de incluir una referencia a sus páginas en las del Grupo o Asociación.

· Queda prohibido cualquier tipo de comercio electrónico o utilización con fines lucrativos del espacio y recursos cedidos por Scouts-es.

· No existe más límite al espacio que una Asociación o un Grupo pueda ocupar que el espacio disponible en nuestros discos duros.

· Se facilitará una cuenta FTP para que cada Grupo o Asociación pueda manejar el contenido del espacio web que se le cede
· Se facilitará una cuenta de correo-e para cada Grupo o Asociación, que será gestionada por este y le identificara de manera oficial en sus correos por Internet. 
· En caso de incumplir las normas Scouts-es procederá a clausurar el sitio web del Grupo o Asociación, así como su cuenta de correo.
12) Colaboraciones y Servicios Públicos

Las colaboraciones y servicios no podrán estar, en ningún caso, condicionadas a contraprestación económica ni de ninguna otra naturaleza. Salvo el gasto que se genere por la actividad realizada.
CAPITULO III : FINANCIACIÓN

13) Medios financieros

El Grupo financiará sus actividades con:

a) las aportaciones de sus asociados

b) los resultados de sus campañas financieras

c) los donativos y subvenciones de organismos públicos o privados y de particulares

14) Aportaciones de los asociados

La Asamblea de Grupo aprobará, anualmente, de acuerdo con el Presupuesto, la cuota a abonar por los asociados. Cualquier otra aportación de los asociados deberá establecerse exclusivamente para sufragar gastos producidos por su participación en actividades concretas dentro del Grupo, o Sección, o por el arrendamiento o adquisición de bienes para la realización de actividades, y será establecida por los responsables de la actividad.

15) Campañas financieras

El Grupo o sus Secciones, establecerá las campañas que estime necesarias para su financiación, utilizando siempre medios lícitos y procurando que su ejecución conlleve aspectos formativos o represente un servicio útil.

El Consejo de Grupo adoptará las medidas necesarias para que las campañas del Grupo y de las Secciones no perjudiquen en ningún caso los intereses de otra.

El grupo y/ o secciones desarrollará sus campañas fundamentalmente en la localidad, debiendo tener conocimiento de ello el Consejo de Grupo.

16) Donativos y Ahorro Personal

El espíritu del Movimiento Scout es el de que los/as chicos/as ganen su dinero y no que lo pidan, por lo que no podrá organizarse ningún tipo de colecta para obtener dinero u otros bienes para el Grupo y/o las Secciones.

Podrán, no obstante, aceptarse los donativos que se ofrezcan voluntariamente por personas o entidades, por su simple simpatía hacia el Movimiento Scout.

Se fomentará en los chicos el ahorro personal. (Alimento del castor en la Colonia, Ahorro en la Manada, en la Patrulla,...)

 Se podrán realizar colectas siempre que conlleve un aspecto formativo o represente un servicio útil y suponga la realización de una actividad programada y realizada por los educandos (actividades artísticas, manuales, servicios comunitarios,…)

17) Subvenciones

La solicitud de subvenciones dirigida a personas o entidades cuyo ámbito abarque, al menos, toda Andalucía, se harán por medio de la Asociación

La solicitud de subvenciones a nivel de la localidad se coordinará con los otros Grupos Scouts de la Asociación de la localidad.

La solicitud de subvenciones a nivel de organismo que abarquen el ámbito de toda la Delegación serán comunicadas al Delegado.

18) Campañas benéficas

El Grupo podrá colaborar en las colectas de carácter humanitario que organicen instituciones benéficas, así como no gubernamentales con ideología afín a la de la Asociación, con el acuerdo del consejo de Grupo.

CAPITULO IV: POLÍTICA DE INGRESOS Y GASTOS DEL GRUPO

19) Política general de Ingresos y Gastos del Grupo

a) Los INGRESOS del grupo procederán de:

· Cuota de socio

· Cuota de inscripción anual

· Subvenciones

· Campañas financieras (extrajobs)

b) Los GASTOS del grupo se agrupan en los siguientes campos:

· Alquiler y mantenimiento de los locales(si los hubiera)

· Formación de los Scouters

· Servicios de Gestión

· Material

· Cuota de Scouts de Andalucía (censo)

· Actividades de Grupo (aniversario, caseta día de la cruz,...)

· Financiación participación de Scouters en Actividades

· Gastos Comunes de Campamentos y Viajes

· Fondo de solidaridad (socios con escasos recursos económicos)

20) Superávit y Déficit en Actividades del Grupo

La Tesorería del Grupo asumirá tanto el superávit como el déficit que se generen al realizar las Actividades del Grupo, como se definen en el artículo 49, entendiendo también como tales los campamento de Navidad, Semana Santa y Verano de las secciones.

Todos los infantiles y juveniles que se inscriban en una actividad de grupo, en caso de ausencia justificada tendrán derecho a recibir la parte correspondiente a gastos no fijos de la cuota de inscripción.

21) Campamentos y Viajes de Grupo

a) En el Presupuesto Anual de Grupo constarán los gastos comunes de estas actividades:

· Scouters

· Transporte de Material

· Materiales para actividades

· Vehículo de alquiler o de apoyo

· Servicios comunes: socorrista, pagos de información, visitas al campamento, correspondencia, teléfono,...

· Fondo de solidaridad

b) Cada participante abonará la cuota de estas actividades para:

· Alimentación

· Alojamiento

· Transporte

· Actividades especiales: visitas culturales,...

22) Política de gastos de Sección

En el presupuesto anual del grupo constará la cuota trimestral que se asignara a cada sección para realización de actividades. Cada sección tendrá que justificar al finalizar el trimestre los gastos del mismo, para poder recibir nuevos ingresos.

El presupuesto de actividades de cada sección se ha de ajustar a los criterios del presupuesto general:

· Cuota de comida

· Cuota de transporte

· Cuota de actividades

23) Presupuesto y Balance Anual de Grupo

a) En el Presupuesto Anual constarán todos los Ingresos y Gastos del Grupo, según los criterios de la Política definida en este capítulo.

b) El Presupuesto será aprobado en la Asamblea de Grupo de Principio de ronda

c) El Balance Anual de Grupo será presentado y aprobado en la Asamblea de Grupo de principio de ronda

CAPITULO V: NORMATIVA

24) Normas generales

El Grupo es miembro de la Asociación y está reglado en base a los Estatutos y Reglamento de la misma. Respetando todos los aspectos que la legislación vigente que ampara a la Asociación.

El NOF del Grupo constituye la norma básica de aplicación en sus relaciones, tanto internas como con terceros, pudiendo ser modificado por acuerdo del Consejo de Grupo. Teniendo que ser visado por los órganos competentes de la Asociación.

25) Reglamentos

El presente NOF constituye el marco de las relaciones internas, como concreción y desarrollo de las normas señaladas en el artículo anterior, y será aplicable a todos los órganos y asociados. Su aprobación y modificación, en su caso, corresponden al Consejo de Grupo. Siendo refrendado por la Asamblea de Grupo.

Las normativas que cada Sección, u otro órgano del Grupo, se establezcan no podrán contradecir al NOF. Estas normativas han de ser visadas por el Consejo de Grupo.

Los acuerdos adoptados por el Consejo de Grupo constituyen normas complementarias de las anteriores.

26) Normas supletorias

En caso de que no exista en este NOF norma directamente aplicable a una determinada situación, se atenderá a lo dispuesto en los Estatutos y/o Reglamento de la Asociación.

CAPÍTULO VI: PERSONAL

27) Personal voluntario

Las tareas de todos los miembros del Grupo serán desempeñadas voluntaria y gratuitamente, sin que pueda percibirse por ello ningún tipo de retribución ni contraprestación distinta del reembolso de los gastos en que se hubiera incurrido.

El Consejo de Grupo determinará si algún servicio o tarea administrativa que no este dentro del marco de actuación del escultismo, ha de ser compensado económicamente.

TITULO SEGUNDO: ORGANIZACIÓN

CAPITULO I : SOCIOS

28) Tipos de socios

El Grupo contará con los siguientes tipos de asociados, según el Reglamento de la Asociación:

a) Socios activos, que son las personas físicas, mayores de edad y con plena capacidad de obrar que asumen distintas campos de gestión en el grupo. Existen dos tipos:
a.1) Scouters asumen la responsabilidad educativa en el Grupo.

a.2) Miembros del Comité asumen el servicio de apoyo a la gestión del Grupo

b) Socios infantiles y juveniles, que son todos aquéllos que, con edades entre 6 y 21 años, están encuadrados como educandos en las distintas etapas que constituyen el Método Scout.

c) Socios de honor, que son las personas o entidades que se hagan acreedoras a tal distinción por razón de sus méritos relevantes y servicios prestados al Grupo.

d) Socios protectores, que son aquellas personas, entidades, que, voluntariamente, suscriben una cuota periódica como contribución al Grupo.

29) Solicitud de ingreso

Para ser admitido como asociado, de cualquiera de los tipos señalados en el artículo anterior, será condición indispensable aceptar y comprometerse a cumplir las normas del Grupo y de la Asociación, además de formular la correspondiente solicitud por escrito.

Los/as menores de edad necesitarán la autorización de su padre, madre o tutor, que constará en la propia solicitud de admisión.

Todo asociado presentará su solicitud de ingreso en la Secretaría del Grupo. El Consejo de Grupo dará su conformidad y se remitirá a la Asociación.

Cuando el número de solicitantes exceda la oferta existente en cada una de las secciones se inscribirá en una lista de espera, con registro de entrada según la fecha.

Los criterios para ser admitidos en el grupo, por orden de prioridad son:

- Por orden de registro en la lista de espera.

El Grupo podrá rechazar cualquier solicitud de ingreso o renovación de la inscripción, debiendo

notificarse el rechazo de forma motivada y sin que pueda hacerse en base a discriminación personal por razón de raza, sexo, ideología, creencias o situación social.

El nombramiento de los socios de honor del grupo compete al Consejo de Grupo.

30) Censo anual

Anualmente será necesario renovar la condición de asociado al comienzo de la ronda solar. El plazo será establecido por el Consejo de Grupo.

La Ronda Solar, de actividades de las secciones, dará comienzo en el mes octubre de cada año. Y finalizará al acabar el campamento de verano. Durante el mes de Septiembre el Consejo de Grupo planificará todos los documentos de la Ronda.

La Secretaría de Grupo tramitará el Censo de Grupo a la Asociación en los plazos establecidos por esta, al comienzo de curso.

Las Altas y Bajas serán comunicadas por la Secretaría de Grupo a la Asociación por correo postal y mediante la red con  la aplicación Impeesa en la web de Scout de Andalucía.

31) Derechos de los socios activos – scouters

Los scouters tendrán los siguientes derechos:

a) Participar, con voz y voto, en los Consejos de Grupo

b) Participar, con voz y voto, en las Asambleas de Grupo

c) Participar, con voz y voto, en los Órganos de la Asociación en que así esté establecido.

d) Participar, de acuerdo con su función, en las actividades del Grupo y de la Asociación.

e) Elegir y ser elegido/a para todos cargos que indiquen el Reglamento de la Asociación.

f) Participar, según su función, en los diferentes órganos de la Asociación.

g) Utilizar las insignias y distintivos de la Asociación.

h) Acceder a toda la información de gestiones y actividades del Grupo y de la Asociación

i) Promover cualquier proyecto o idea, debiendo ser atendido/a por los órganos scouts competentes.

j) Estar censados en la asociación

32) Derechos de los socios activos – miembros del Comité

Los miembros del Comité de Grupo tendrán los siguientes derechos:

a) Participar, con voz y voto, en los Comités de Grupo

b) Participar, con voz y voto, en las Asambleas de Grupo

c) Participar, con voz y voto, en los Órganos de la Asociación en que así esté establecido.

d) Participar, de acuerdo con su función, en las actividades del Grupo y de la Asociación.

e) Y todos aquellos que el Reglamento de la Asociación confiere a los socios activos.

33) Derechos de los socios infantiles y juveniles

Los socios infantiles y juveniles tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en las actividades organizadas por, o que participe, su Sección y el Grupo.

b) Utilizar las insignias y distintivos de la Asociación.

c) Recibir, si existe, el boletín del Grupo

d) Promover cualquier proyecto o idea, debiendo ser atendido/a por los órganos scouts competentes.

e) Los miembros de la Unidad Esculta y del Clan Rover tendrán derecho a ser representados, por un miembro de su sección en el Consejo de Grupo

f) Los miembros de la Unidad Esculta y del Clan Rover tendrán derecho a ser elegidos como representantes de su sección en el Consejo de Grupo

g) Los mayores de edad tendrán derecho a participar, con voz y voto, en las Asambleas de Grupo

h) Los mayores de edad tendrán derecho a participar, con voz y voto, en los Órganos de la Asociación en que así esté establecido

i) Los socios/as infantiles y juveniles tendrán derecho a acceder a toda la información de gestiones y actividades de la Asociación

34) Derechos de los socios de honor y protectores

Los socios de honor y los protectores tendrán los siguientes derechos:

a) Ostentar el nombre de la cualidad de socio que le corresponda.

b) Asistir como observador/a, sin voz ni voto, a las reuniones de la Asamblea del Grupo

c) Recibir el boletín informativo, si existe.

e) Asistir, como invitado/a, a los actos importantes y trascendentes del Grupo.

35) Deberes de los socios activos –scouters

Los scouters tienen los siguientes deberes:

a) Desempeñar sus cargos con fidelidad y dedicación.

b) Cumplir la Promesa y la Ley Scout.

c) Acatar las normas del Grupo y Asociación.

d) Asumir el compromiso de la formación como Scouter según el Esquema Insignia de Madera de la Asociación

36) Deberes de los socios activos –miembros del Comité

Los miembros del Comité tienen los siguientes deberes:

a) Desempeñar sus cargos con fidelidad y dedicación.

b) Respetar, defender y promover los principios del Método Scout.

c) Acatar las normas del Grupo y Asociación.

37) Deberes de los socios infantiles y juveniles

Los socios infantiles y juveniles tienen los siguiente deberes:

a) Cumplir la Promesa y la Ley Scout (según la adaptación de cada sección)

b) Acatar las normas del Grupo y Asociación.

c) Satisfacer las cuotas del Grupo Scout.

e) Satisfacer las cuotas de la Asociación a comienzo de la Ronda Solar.

38) Deberes de los socios de honor y protectores

Los socios de honor y los protectores, al igual que los restantes socios, tienen el deber de no incurrir en actos que menoscaben la imagen, la dignidad o el prestigio del Grupo

Los socios protectores tienen, además, la obligación de satisfacer las cuotas a que se hubieren comprometido.

39) Pérdida de la condición de asociado

Podrá perderse la cualidad de socio por alguna de las siguientes causas:

a) Al solicitar voluntariamente la baja en el grupo.

b) Por un número superior a 10 ausencias injustificadas a lo largo de la ronda  en las actividades de su sección o por 6 faltas consecutivas sin justificación. 
c) Por el retraso injustificado en el pago de las cuotas establecidas en un número superior a 3 meses.

d) Por decisión del Consejo de Grupo por cualquiera de las razones reflejadas en este NOF o en el Reglamento de la Asociación.

No obstante será el Consejo de Grupo el que determine, previo informe de las causas anteriores, la pérdida de condición de Asociado.

CAPITULO II: SECCIONES

40) Organización de las secciones

Para el correcto desarrollo del Método Scout, los socios infantiles y juveniles se agruparán en Secciones, en función de su edad, si bien el Consejo de Grupo valorará aquellos casos que por sus características requieran un trato excepcional pero no tomando esto como regla general.

Las distintas Secciones tendrán las siguientes denominaciones:

a) Colonia de Castores “Si existiera”, constituida por niños y niñas con edades entre 6 y 8 años.

b) Manada de Lobatos “Seonee”, agrupa a socio/as  de 8 a 11 años

c) Tropa Scout “Natik”, la forman socios/as de 11 a 14.

d) Unidad Esculta “Est Solaris Oth Mithas”, constituida por socios/as de 14 a 17 años.

e) Clan Rover “Aelin-Uial”, conjunto desocios/as de 17 a 21 años.

El Consejo de Grupo, atendiendo a las necesidades, y según los recursos humanos y materiales

disponibles, podrá acordar la creación y/o cierre de una sección. Considerando como modelo básico e idóneo el tener las 5 secciones de diferentes edades.


Como política de pequeño grupo se mantendrá un número máximo establecido de socio/as por sección no pudiendo ser el número de socios infantiles y juveniles superior a 80 más los scouters.

41) Educadores scouts - Scouters

La labor educativa dentro del movimiento scout es fundamentalmente realizada por los adultos, voluntarios que asumen el papel del scouter. En este rol el scout adulto ha de ser animador de los miembros del grupo, modelo a seguir y colaborador con todos los órganos del grupo. 

Para desempeñar las funciones de educador/a Scout, Scouter, será preciso tener la edad mínima de 21 años, a excepción de los/as coordinadores/as de Clan Rover que deberán tener un mínimo de 25 años, y los/as ayudantes de Clan Rover y Coordinadores/as de Unidad Esculta que deberán tener la edad mínima de 23 años. El Consejo de Grupo, atendiendo a las necesidades, y según los recursos humanos disponibles, no tendrá en cuenta el limite mínimo de edades 

Los Scouters serán designado por el Consejo de Grupo. Este los propondrá a la Asociación para su nombramiento.

Los Scouters deberán tener una personalidad equilibrada, influencia bienhechora sobre los muchachos y asumir su compromiso educativo con la Asociación.

Se considerará nivel óptimo para el desempeño de su función si han alcanzado los siguientes niveles de formación Scout:

· Etapa Avanzada de Insignia de Madera, para asumir la coordinación de una Sección.

· Etapa Básica de Insignia de Madera, para formar parte del equipo de Sección.

· Investidura de Scouter, para colaborar con el equipo de una Sección en cualquier labor educativa.

En el periodo de formación de los nuevos scouters se solicitará el nombramiento provisional a la

Asociación. 

42) Equipo de Sección

La responsabilidad educativa de cada Sección recaerá en un equipo de scouters o educadores/as scouts, mayores de edad.

El Equipo de Sección será constituido para todo el curso en un Consejo de Grupo a comienzos de Ronda, siendo revisado por el Consejo.

El Equipo de Sección será formado, a ser posible, por:

· Scouters que tengan formación específica en dicha rama

· Atendiendo a la experiencia, actitudes y aptitudes de los miembros del Consejo de Grupo.

· Según las necesidades del Grupo.

· Atendiendo, a ser posible, las preferencias de cada uno de los scouters.

43) Coordinador de Sección

El Coordinador de Sección será elegido por el Equipo de Sección, siendo ratificado por el  consejo de Grupo. Tendrá las siguientes funciones:
- Coordinar el Equipo de Sección

- Asegurarse del cumplimiento del plan anual y las programaciones

- Representar a su sección en la delegación, no obstante  esta función podrá ser realizada por cualquier otro scouter.

44) Programa de actividades de la sección

El Equipo de Sección será el responsable de la elaboración del Programa de Actividades de la Sección para la Ronda.

El Programa de Actividades se atendrá al Proyecto Educativo Comunitario del Grupo Scout. Ateniéndose en su elaboración al modelo de Programa Asociativo. Así como teniendo en cuenta el Plan Anual del Grupo.

El Programa de Actividades se presentará, para su aprobación, al Consejo de Grupo antes del 15  de noviembre en cada ronda.

Al comienzo de cada trimestre presentará al Consejo de Grupo y a los padres de la sección el Calendario de Actividades.

El Equipo de Sección correspondiente será el encargado de la ejecución de éste, en colaboración con el resto del Consejo de Grupo y con el apoyo de los/as Ayudantes y colaboradores de que disponga.

45) Manada de Lobatos “Seonee”

Equipo de Sección: Los scouters adoptarán los roles de los personajes del “Libro de la Selva”.

Tomando la denominación de Viejos Lobos. Considerándose prioritarios (Akela, Baloo y Bagheera).

Y tomando otros personajes que representen valores positivos en la vida de Mowgli.

Nº de miembros: Se considerará como número ideal el de 24 lobatos

Gran Grupo: La Manada como marco de todas las actividades de los lobatos.

Pequeño Grupo: Seisena. Será un grupo de 6 lobatos establecidos por los Viejos Lobos, y

funcional y con criterios organizativos. El grupo tendrá 4 seisenas. Tendrá un seisenero,

responsable de la seisena, y nombrado por los Viejos Lobos. Su constitución puede ser variable

durante la ronda y/o campamentos.

Reuniones: La Manada se reúne los sábados por la tarde, según horario establecido en el

Programa de Sección

Organos de Decisión: Consejo de Roca formado por todos lobatos de la Manada. En él se toman las decisiones mas importantes de la Manada; y el consejo de manada en el que se evalúan las actividades y se tratan los problemas internos mas comunes.
46) Tropa Scout “Natik”

Equipo de Sección: El Kraal de Tropa formado por un número idóneo de 1 scouter por patrulla más uno.

Nº de miembros: Número ideal de 24 scouts.

Gran Grupo: Tropa Scout, sección de todas las patrullas

Pequeño Grupo: Patrulla.  2 patrullas: Makuyi e Impala

Coordinada por un Guía de Patrulla, elegido por la misma, nombrado por el Consejo de Guías. Este nombrará al Subguía y cargos elegidos en la Patrulla.

Reuniones: Se reúne los sábados por la tarde, según horario establecido en Programa Anual. Las reuniones podrán ser de Tropa y/o Patrulla

Organos de Decisión y Gestión:

- Consejo de Guías: Formado por todos los Guías y Subguías de las Patrullas junto con el Kraal

de Tropa. Es el órgano de máxima de decisión de la Tropa en la organización, gestión y

progresión personal y/o colectiva. En caso de ausencia de Guía o Subguía puede asistir el scout

que tenga el nº 1, y así sucesivamente. Sólo no podrán ser sustituidos el Guía y Subguía

cuando el tema a tratar sea de Progresión o Promesa Scout. Este último grupo, junto con los

Scouters, constituyen la Patrulla “Natik”, cuyo guía es el Coordinador de la Tropa.

- Asamblea de Tropa: Se reúne para decidir sobre la presentación, elección y temas de la

Aventura.  Participan todos los scouts.

- Consejo de Patrulla: Órgano de decisión máximo de la patrulla. Participan en el mismo sólo los

scouts que tienen la promesa Scout. Y se reúne para toma de decisiones de Progresión y

Promesa.

- Reunión de Patrulla: Deciden toda la vida de la patrulla, salvo lo correspondiente al Consejo de Patrulla, y participan todos los miembros de la misma.

47) Unidad Esculta “Est Solaris Oth Mithas”

Equipo de Sección: El equipo de Scouters, de manera idónea, deberá ser de 1 por cada 7 escultas

Nº de miembros: Se considerará como número ideal el de 15 escultas.

Gran Grupo: La Unidad

Pequeño Grupo: Comisiones que son equipos circunstanciales según los proyectos de la unidad.

Reuniones: Se reúne los sábados por la tarde, según conste en el Plan Anual de Sección.

Organos de Decisión y Gestión:

· Asamblea de Unidad: Es el órgano máximo de decisión de la Unidad. Participan todos los escultas de la Unidad y Scouters.

· Consejo de Unidad: Constituido por los Scouters, los cargos elegidos en la Asamblea y los Coordinadores de las Comisiones.

48) Clan Rover “Aelin - Uial”

Equipo de Sección: El equipo de Scouters, de manera idónea, deberá ser de 1 por cada 7 rovers

Nº de miembros: Se considerará como número ideal el de 15 rovers

Gran Grupo: Clan

Pequeño Grupo: Equipos circunstanciales según Empresa que tenga el Clan.

Reuniones: Se reúne los sábados por la tarde, según conste en el Plan Anual de Sección.

Organos de Decisión y Gestión

· Asamblea de Clan: Participan todos los rovers y es el órgano máximo de decisión y gestión del Clan. Deberá realizarse, al menos, 1 Asamblea al Trimestre.

· Comunidades: Cuando el Clan es numeroso podrá organizarse en grupos según las etapas de Progresión.

· Consejo de Clan: Scouters, Cargos electos por la Asamblea y Representantes de las Comunidades. Es el órgano de Gestión del Clan y de las decisiones de la Asamblea.

CAPITULO III : ACTIVIDADES DEL GRUPO

49) Definición

Son las actividades que se realizan por 2 ó más secciones, programadas desde el Consejo de Grupo.

Dentro de este concepto se incluirán aquellas actividades que deriven del Proyecto de Grupo y del Plan Anual, así como aquellas que son encuentros o celebraciones tradicionales de la vida del grupo y que marcan su estilo. El Consejo de Grupo designará los miembros de las Comisiones que organicen estas actividades.

Todas las actividades del grupo, en su ejecución, serán coordinadas por la persona elegida, por el Consejo del Grupo, de la Comisión organizadora de la misma, excepto el Campamento de Verano. El coordinador de cada actividad deberá tener todos los requisitos legales. (Se intentará que los Coordinadores de Sección no sean elegidos)

49.a  Durante la realización de estas actividades de acuerdo con los principios scout con respectó a la salud no se podrán consumir ni adquirir bebidas alcohólicas, ni con gas así como el consumo de golosinas de cualquier tipo, tabaco o cualquier otra sustancia nociva para la salud o droga.

Tampoco se podrán usar teléfonos móviles videoconsolas, radios o reproductores de cualquier tipo.

Esta regla no se acatara en actividades especificas (fiestas Boom, día de la cruz, etc...) con respecto al consumo de golosinas y bebidas con gas siempre que lo permita el Consejo de Grupo.

50) Reuniones

Todas aquellas actividades que se realizan en una jornada, o varias, en el local y con la

participación de todos los miembros del grupo. Habitualmente corresponderán a Jornadas de trabajo, dentro del Plan Anual, sobre temas

monográficos:

· Navidad

· Fiestas del barrio

· Carnaval

· …

51) Salidas – Marchas

Toda actividad que se realice por todo el grupo, en la ciudad o de aire libre, que se realice con un recorrido de todo el grupo.

52) Acampadas

Son aquellas actividades que suponen pernocta y participación de todo el grupo, aunque no estén organizadas por este.

· Comienzo de Curso: Es la actividad que inaugura la Ronda Solar. Participan todos los miembros del grupo. 
· Acampada de Aniversario: Se celebra conjuntamente con los padres del grupo en el mes de febrero.

· Acampada San Jorge encuentro anual con los otros grupos scouts de la Delegación.

· Festival de la Canción Scout de Andalucía: Acampada con grupos de la Asociación.

· Festival Federal de la Canción. Se participará en él si el grupo se clasificara para el mismo, o se decidiera en el Plan Anual.

Al finalizar las mismas todo el contingente realizará un acto de despedida.

53) Campamentos

El grupo habitualmente realiza sus campamentos en conjunto, participando todas las secciones ya que se  considera de un buen valor educativo que las secciones realicen campamentos en conjunto, en especial el de Verano, como desarrollo de la Identidad como grupo y de conocimiento entre los diferentes miembros del mismo.

Los campamentos que el grupo suele realizar conjuntamente son:

- Navidad

- Semana Santa

- Verano

53.a. Navidad y Semana Santa

a) El campamento de Navidad se suele realizar durante los días 26 al 29 de diciembre.

b) Habitualmente en acantonamiento, sobretodo las secciones menores.

c) El campamento de Semana Santa se suele realizar durante los días correspondientes al Sábado de pasión y el martes.

53.b. Campamento de Verano

Se suele realizar en la segunda quincena del mes de julio. Suele tener una duración entre 10 a 15 días. Implicando normalmente un conocimiento de un entorno diferente a los otros campamento. Y considerándose que cada dos años ha de hacerse, al menos, en la Comunidad Andaluza.

· Queda prohibida como norma general  la asistencia al campamento de verano de niños/as que no hayan trabajado en toda la ronda en el grupo scout salvo excepciones que se trataran en el consejo de grupo, no sirviendo esto como precedente.

· Como norma general y de acuerdo con el estilo scout los campamentos se realizaran en un entorno natural adecuado, evitando sitios con excesivo equipamiento como camping, colegios o similares
Coordinador de Campamento

· Tendrá finalizada su etapa básica.

· La titulación oficial requerida

· Será nombrado por el Consejo de Grupo a propuesta de la Comisión organizativa.
Equipo de Scouters

· Lo constituyen los scouters que durante la Ronda Solar han estado dinamizando las secciones del grupo. 

· En caso de falta de recursos humanos se recurrirán a los scouters de apoyo del grupo, y en su defecto a otros socios de la Asociación o personas de confianza
· El Equipo de Scouters del Campamento constituirá el Consejo de Campamento, como órgano de gestión y decisión del mismo y apoyo al Coordinador.

· El Consejo de Campamento se reunirá, al menos, cada dos días. La sesión se iniciará una vez finalizada la jornada con el Silencio.

Equipo de Cocina

· Lo constituyen aquellos personas, que voluntariamente, desde el Comité se proponen al Coordinador de campamento para llevar a cabo las labores de manutención a todos los acampados. Todos ellos serán seleccionados por el consejo de grupo
· Es recomendable que dicha tarea la realicen personas con experiencias en campamentos.

· El menú del Campamento será confeccionado entre Comité y Consejo de Grupo.

Horario de General de Campamento

· El Consejo de Grupo determinará el horario común por el que se regirá el Campamento de Verano.

· El horario se adecuará a los participantes en el mismo y se adecuará a medida que avance dicha actividad.

Programa de Actividades Comunes

El Consejo de Grupo tendrá en cuenta a la hora de planificar los siguientes aspectos:

· Acto comunitario

· Aseo

· Baño

· Tiempo libre vigilado

· Talleres comunes

· Inauguración del Campamento

· Clausura del Campamento

· Fuego de Campamento

· Visitas del Campamento

· Coordinación de Salidas

Celebraciones

· Ceremonias

· Pases de rama

· Fuego de Campamento de las secciones

· Fiestas


Visitas

· Dentro del programa del campamento se completará los valores educativos con alguna

· visita cultural.

· Asimismo, como es tradición, se finalizará con una comida de rovers, escultas y scouter en un restaurante.

54) Caseta Día de la Cruz

Es el lugar de encuentro durante los días de la Cruz, en torno al 3 de mayo. En la misma participan todos los miembros del grupo, pudiendo ser la línea de participación la siguiente:

· Unidad colabora en el apoyo de mañana y tarde, y montaje – desmontaje

· Clan (mayores de 18 años) colaboran en montaje – desmontaje y barra

· Scouters en turno de caja, barra y montaje – desmontaje

· Padres y madres en turno de cocina, barra y apoyo
El objetivo principal de esta actividad es la ofertar un espacio a los miembros del grupo durante las fiestas de la ciudad. Asimismo es objeto de la misma tener un lugar de encuentro con las madres y los padres del grupo así con los scouts de otros grupos scouts y antiguos miembros. También como objetivo principal el de obtener beneficio económico para el grupo.
Se nombrará una Comisión, con un Coordinador al frente, al comienzo de curso, por el Consejo de Grupo. Se planificará por el Consejo todo el desarrollo de esta actividad.

55) Celebraciones

b) Acampada de Aniversario de Grupo

El grupo celebra su aniversario en torno al día 28 de Febrero, mes en el que se fundó en el año

1988/1989

Todas las secciones acampan y realizan un programa de actividades de manera conjunta.

El domingo se celebra la Barbacoa o Paella  del Grupo en la que participan también el Comité, antiguos miembros junto con las madres y padres del grupo.

CAPITULO IV : ORGANOS DIRECTIVOS

56) Estructura

El Grupo tendrá los siguientes Órganos
a) COORDINADOR DE GRUPO

b) TUTOR DE FORMACIÓN

c) CONSEJO DE GRUPO

d) ASAMBLEA DE GRUPO

e) COMITÉ DE GRUPO

f) SECCIONES (DEFINIDAS EN EL CAPITULO 2)

Coordinador/a de Grupo

El/la Coordinador/a del Grupo es el representante del Grupo ante todas las instancias: Asociación, Instituciones Públicas e Instituciones Privadas, por delegación del Consejo de Grupo.

El/la Coordinador/a de Grupo es el/la representante de la Asociación, por delegación del/de la Delegado/a, y portavoz y representante de su Grupo ante otros organismos. Será elegido/a por el Consejo Scout de Grupo y refrendado por la Asamblea de Grupo, correspondiendo el nombramiento al a/la Presidente/a Scout de Andalucía.

Deberá tener, al menos, 25 años de edad, y cumplir los requisitos establecidos en el Artº 40 para los/as educadores/as Scouts, teniendo completa la Etapa Avanzada de Insignia de Madera y comprometiéndose a cursar la formación específica para personas con responsabilidad de coordinación de equipos de adultos.

El/la Coordinador/a de Grupo deberá ser ejemplo para los miembros del Grupo, sabiendo coordinar la labor de todos y delegar trabajos y responsabilidades. (art. 45 del Reglamento Interno de Scouts de Andalucía)

58) Funciones del Coordinador de Grupo

El/la Coordinador/a del Grupo tiene, entre otras, las siguientes funciones:

a) Promover que el Grupo cumpla todos los requisitos, como tener todas las secciones, siempre que las circunstancias lo permitan.

b) Representar al Grupo.

c) Mantener contacto regular con los demás organismos de la Asociación, y en especial los de su Delegación. Asistiendo a las reuniones de Coordinadores de Grupo, Asamblea de Delegación, Asamblea de Scouts de Andalucía y todos aquellos foros asociativos donde el grupo haya de estar representado.

d) Ejercer una supervisión y coordinación general sobre las Secciones y sus actividades, sin menoscabo de la responsabilidad técnica que incumbe a los/as scouters que las tengan a su cargo.

e) Responsabilizarse de la función administrativa del Grupo, encomendada al Comité de Grupo si no ejerce como scouter de grupo o si los scouters son insuficientes.

f) Asegurar el contacto con los miembros del Grupo que se encuentren temporalmente ausentes. Así como mantener un listado permanente de los antiguos miembros del grupo.

g) Promover la formación de los/as scouters de su Grupo de acuerdo con el/a Tutor/a de Formación. En caso de no existir éste asumirá sus funciones.

h) Informar al/a la Delegado/a de toda actividad que cualquier miembro o Sección celebre fuera del local de Grupo.

i) Facilitar y/o concertar la realización de actividades conjuntas de las Secciones de su Grupo con las de otros Grupos.

j) Responsabilizarse de la planificación y ejecución del Proyecto Educativo Comunitario y del Plan Anual del Grupo.

k) Convocar y presidir la Asamblea, el Consejo y el Comité de Grupo, en los cuales su voto valdrá por dos.

l) Informar al Consejo Scout de Grupo sobre el contenido y acuerdos de cualquier reunión o gestión realizada por razón de su función.

m) Preside los Actos, Actividades y Ceremonias de Grupo

59) Elección y nombramiento del Coordinador del Grupo

I. El Consejo de Grupo elegirá al/a la Coordinador/a del Grupo, de entre los Scouters miembros del mismo que cumplan los requisitos anteriormente dichos.

II. El proceso para elegir al Coordinador de Grupo será el siguiente:

a) El Consejo de Grupo reflexionará sobre el perfil del Coordinador (1ª sesión)

b) Cada Scouter propondrá una terna, si la hubiera, de candidatos, anónimamente. (2ª

sesión)

c) Se seleccionan los 3/5 candidatos con más votos

d) Entre estos se hace una votación a eliminar 1 o 2

e) Se procede a votar entre los candidatos últimos

f) Para ser elegido como Coordinador deberá tener al menos los 2/3 del Consejo de

Grupo

III. El Consejo de Grupo remitirá a la Asamblea de Grupo la propuesta del Coordinador del Grupo para su ratificación

IV. Una vez ratificado por la Asamblea se informará a la Asociación para que proceda a su

nombramiento.

V. En la primera actividad de grupo, en la que participen todos los miembros del mismo, se procederá a informar de dicho nombramiento.

VI. El Coordinador será elegido para un periodo de tiempo que se determinará en el proyecto de Grupo o en el Plan Anual.

VII. El Coordinador cesará por:

a) Por voluntad propia

b) Por moción, propuesta por 1/3 de scouters, y aprobada por 2/3 en el Consejo de Grupo.

c) Por incapacidad

d) Por decisión de órganos asociativos competentes.

VIII. En caso de ausencia del Coordinador el Consejo de Grupo nombrará transitoriamente a un scouter como Coordinador sustituto, por un periodo no superior a 3 meses.

60) Tutor de Formación

El/la Tutor/a de Formación del Grupo es el/la responsable de la adecuada preparación técnica de todos los socios activos del Grupo. Será nombrado por el/la Presidente/a Scout de Andalucía a propuesta del Consejo de Grupo.

Deberá tener, al menos, 21 años de edad, y cumplir los requisitos establecidos en el Artº 40 del R.I. SdeA para los/as educadores/as Scouts, teniendo completa su Etapa Avanzada.

Cada Ronda el Consejo de Grupo nombrará el Tutor.

61) Funciones del Tutor de Formación

El/la Tutor/a de Formación tiene, entre otras, las siguientes funciones:

a) Hacer un seguimiento permanente de la progresión de la Formación de todos los socios activos del Grupo.

b) Ayudar a todos los socios activos del Grupo a detectar sus necesidades de Formación, y asesorarles sobre la forma idónea de cubrirlas.

c) Participar activamente en el Proyecto Educativo del Grupo y el plan anual.

d) Colaborar, a petición de los/as educadores/as Scouts, en la confección de los programas de actividades de las Secciones.

e) Mantener contacto permanente con la Delegación de la Escuela "Insignia de Madera", con los Formadores Scouts de la Asociación y con los/as demás Tutores/as de Formación, para aportar y actualizar en la mayor medida posible la información precisa, en especial sobre técnicas, Método y metodología del Escultismo.

f) Matricular a los scouters del grupo en los cursos necesarios para su formación, según

acuerdo del Consejo de Grupo.

62) Consejo de Grupo

1. El Consejo de Grupo, constituido según se indica en el Artº 44.1, es el máximo órgano de decisión en el Grupo, encargado de velar por la buena marcha, progreso y formación integral de todos y cada uno de los miembros del Grupo, según sus edades y circunstancias. (Art, 50 del Reglamento Interno de Scouts de Andalucía.
2. Serán miembros del Consejo del Grupo:

· Coordinador de Grupo

· Tutor de Formación

· Scouters de Sección

· Representante de la Unidad Esculta

· Representante del Clan Rover

· Ayudantes del Coordinador de Grupo, nombrados por el Consejo de Grupo.

3. Todos los miembros del Consejo de Grupo tendrán voz y voto, salvo en las excepciones contempladas en el artículo 65.7. El voto del coordinador valdrá por dos.

4.  Podrán participar en el Consejo de Grupo todos aquellos observadores que el Consejo acuerde aceptar, al comienzo de cada sesión.

63) Nombramiento de Scouters del Consejo de Grupo

Ante la importancia que tiene para el grupo elegir, formar, apoyar y promocionar a los adultos que quieren ser educadores scouts, el Consejo de Grupo seguirá el siguiente procedimiento:

a) El Consejo de Grupo reunido se entrevistará con los candidatos para obtener la información que se requiera de los candidatos, en persona. En dicha entrevista se informará del compromiso que adquiriría el candidato en caso de ser admitido.

b) Una vez aceptado el nuevo Scouter este será presentado a todo el grupo en la primera actividad general.

64) Competencias del Consejo de Grupo

El Consejo de Grupo debe ejercer todas las funciones que requiera la buena marcha del Grupo y, en particular:

a) Elegir al/a la Coordinador/a de Grupo que, una vez ratificado/a por la Asamblea de Grupo, será nombrado/a por el/la Presidente/a.

b) Tomar la última decisión en los asuntos que atañen al Grupo.

c) Potenciar la participación activa del Grupo en la vida de la Asociación y Delegación, especialmente en las ocasiones de servicio a la comunidad.

d) Evaluar y aceptar o denegar las candidaturas de scouters.

e) Determinar los lugares de realización de las actividades del Grupo y/o de sus Secciones.

f) Elegir los posibles educadores o colaboradores de apoyo para las distintas actividades dentro del Grupo.

g) Tiene por especial misión la confección de los programas, definir las directrices para la confección y posterior aprobación de los presupuestos del Grupo.

h) La preparación de actos comunes de las Secciones

i) Los asuntos de formación que afecten al Grupo.

j) Adoptando los acuerdos que tales funciones requieran y estructurando todas las actividades del Grupo bajo un Proyecto Educativo de Grupo, con duración mínima de un año.

k) El Consejo de Grupo podrá nombrar Comisiones para agilizar su gestión, teniendo que responder ante el Coordinador y posteriormente ante el Consejo de las acciones realizadas.

65) Reuniones del Consejo de Grupo

1- El Consejo se reunirá, convocado por el/la Coordinador/a de Grupo, a iniciativa propia o de, al menos, un tercio de los miembros.

2- Sus reuniones son el ámbito en que debe profundizarse en la formación espiritual, social y técnica de sus miembros.

3- Las reuniones se realizarán, al menos, cada 15 días
4- Las reuniones las preside el Coordinador de Grupo, tomando acta de las mismas el Secretario del Consejo de Grupo.

5- El orden del día se fijará en la convocatoria, pudiéndose proponer puntos hasta 48 horas antes. Al comenzar la sesión se podrán añadir puntos al orden del día que sólo supongan información o reflexiones sobre asuntos de interés para el grupo.

6- Cuando se precise una votación cada miembro del Consejo tendrá 1 voto. Salvo las mayorías cualificadas que se refieren en otros artículos de este NOF, se aprobarán con mayoría simple.

7- La Comunidad de Scouters en una sesión del Consejo tiene la capacidad de determinar que los representantes de la Unidad y del Clan no participen en algún debate del Consejo de Grupo, ya sea por asuntos personales o que afecten a los miembros de alguna sección.

8- Se podrán reunir, por necesidades de urgencia, y convocado por el Coordinador del Grupo, los Coordinadores de cada sección. Teniendo que informar al Consejo de Grupo y limitando la toma de decisiones a las que tiene asumidas el Coordinador de Grupo.

66) Asamblea de Grupo

La Asamblea de Grupo es el órgano de representación de todos los miembros del grupo: socios activos, socios infantiles, socios juveniles. Los socios infantiles y juveniles menores de edad estarán representados por sus tutores legales.

67) Competencias de la Asamblea de Grupo

La Asamblea de Grupo tendrá que velar por la buena marcha del Grupo y, en particular:

a) Aprobar el presupuesto anual del Grupo

b) Aprobar el balance anual del Grupo

c) Refrendar al Coordinador del Grupo

d) Conocer el Plan Anual del Grupo

e) Elegir los miembros del Comité de Grupo

f) Conocer el Proyecto de Grupo

g) Refrendar y proponer modificaciones al documento de Normativas, Organización y

Funcionamiento del Grupo.

68) Reuniones de la Asamblea de Grupo

a) Convocatoria

El Secretario del Comité, por orden del Coordinador del Grupo, convocará la Asamblea con quincedías de antelación, indicándose el orden del día de la misma.

En la Convocatoria se señalará el día, la hora y lugar de la celebración de la Asamblea

b) Presidencia

El Coordinador del Grupo presidirá y moderará la sesión de la Asamblea.

c) Secretario de Acta

De cada sesión se tomará acta, de lo cual se hará cargo el Secretario del Comité.

d) Orden del día

El orden del día lo confeccionará el Consejo de Grupo, incluyendo todos aquellos asuntos de interés que le puedan proponer cada uno de los órganos del grupo.

Aún así serán temas a tratar, según distintas sesiones de la Asamblea:

1ª reunión antes de finalizar enero: presupuesto, balance

2ª reunión antes de finalizar junio: campamento, feria,…

e) Representación y votos:

· Ningún miembro de la Asamblea podrá delegar su voto en otro miembro

· Cada representante legal de los socios menores de edad tendrá tantos votos como socios represente.

· Las votaciones se resolverán por mayoría simple de los votos existentes en el momento de la votación.

· El voto del coordinador tendrá mayor peso y valdrá por dos, en cualquier caso.

69) Comité de Grupo

El Comité de Grupo es un reducido grupo de personas interesadas en el desarrollo y vivencia del Grupo, que asume labores administrativas y de apoyo a la labor de los/as scouters o educadores/as. 

En el Comité debe tratarse de dar cabida a los padres, madres o tutores de los/las scouts, antiguos/as scouts, siendo elegidos sus miembros por la Asamblea de Grupo.

El Comité se organizará en Comisiones de trabajo. Teniendo que elegir entre sus miembro al Secretario y Tesorero del Grupo.

70) Elección del Comité de Grupo

En la Asamblea de Grupo de Noviembre se abrirá plazo para la renovación del Comité de Grupo. Se comunicará en la convocatoria la opción de ser candidato al Comité de Grupo

El Coordinador del Grupo presentará a la Asamblea las personas candidatas procediéndose, a elegir los candidatos.

71) Competencias del Comité de Grupo

Las funciones primordiales del Comité son:

1. Mantener relaciones con los padres, madres o tutores de los/las scouts.

2. Estimular el buen funcionamiento del Grupo, de tal manera que quede asegurada su continuidad.

3. Ayudar al/a la Coordinador/a de Grupo en todas sus misiones no técnicas, tales como propaganda, relaciones públicas, permisos para acampadas, obtención de locales para el Grupo, material para actividades, etc...

4. Proporcionar candidatos/as para nuevos scouters y buscar los instructores/as o colaboradores/as que los/as scouters precisen para determinadas materias.

5. Gestionar la Secretaría, Intendencia y la Tesorería del Grupo, en los aspectos que se regulan en este NOF

Confeccionar el presupuesto del Grupo, bajo las premisas fijadas por el Consejo de Grupo, y presentarlo a la Asamblea de Grupo para su aprobación, previa aprobación del Consejo

72) Reuniones del Comité de Grupo

El Comité se reunirá, al menos, mensualmente, convocado por el Coordinador de Grupo.

CAPITULO V : GESTION Y ADMINISTRACIÓN

El Grupo goza de total autonomía para la gestión y administración de sus recursos económicos, bajo las directrices del Consejo de Grupo, y respetando las competencias de los demás órganos de la Asociación.

Cada 4 meses remitirá a su Delegación un resumen económico, reflejando todos los ingresos y gastos del Grupo en cuatrimestre anterior, a título obligatorio y de integración en la contabilidad de la Asociación.

Los bienes y efectos de todos los Grupos son propiedad de la Asociación y serán debidamente inventariados por el Grupo, remitiéndose a la Delegación, en el mes de Enero de cada año, una copia actualizada del inventario, cerrado a 31 de Diciembre anterior. No siendo óbice el envío de actualizaciones durante el curso, si así lo considera el Coordinador de Grupo.

73) Secretaría de Grupo

Las funciones de la Secretaría del Grupo son las que a continuación se indican:

a) INSCRIPCIÓN

Todos aquellos niños, jóvenes que quieran pertenecer al grupo deberán cumplimentar la solicitud y resto de documentación pertinente para ser gestionada y estudiada. 
b) CENSOS

Se mantendrá un listado actualizado de las altas y bajas de los socios. Comunicándose

dichas incidencias a la Secretaría de la Asociación por vía postal y por la aplicación informática de gestión de socios Impeesa en la web de la asociación mediante una contraseña y usuario que conocen el secretario y el coordinador de grupo.

c) ACTAS DE ASAMBLEA DE GRUPO

De cada sesión de la Asamblea de Grupo se tomará acta que será leída en la siguiente.

d) ACTAS DE CONSEJO DE GRUPO

De cada sesión de Consejo de Grupo se tomará acta que será leída en la siguiente sesión.

e) CONVOCATORIAS DE ASAMBLEA

Se procederá como se indica en el apartado dedicado a Asamblea de Grupo

f) CONVOCATORIAS DE REUNIONES

Se procederá como se indica en cada uno de los artículo que se refieran a cada órgano.

g) ENTRADA Y SALIDA CORRESPONDENCIA

Se llevarán sendos registros de toda la Correspondencia que se envía y se recibe, siendo informado el Consejo, en cada sesión de dicho registro.

h) CONFECCIÓN PROYECTOS PARA CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES

Se refundirá los programas anuales y se cumplimentarán los documentos pertinentes para cada una de las solicitudes.

i) GESTIONAR TODA LA POLÍTICAS DE CONTRATACIÓN, ALQUILERES Y COMPRAS

- Custodiando todos los documentos oficiales del grupo

- Solicitando información sobre todas las gestiones a realizar

- Solicitando información sobre todas las ofertas recibidas

- Informar al Coordinador del Grupo y al Consejo de todas estas gestiones.

Las labores de Secretaría serán organizadas por el Coordinador del Grupo el cual podrá delegar

dichas funciones de la siguiente forma: en el Secretario de Grupo (a, b, c, e, f, g, h, i) o en el Secretario del Consejo (d, f y h).

74) Tesorería de Grupo

Las funciones de la Tesorería del Grupo son las que a continuación se indican:

a) CONFECCIONAR EL PRESUPUESTO ANUAL DEL GRUPO

El proyecto se elaborará en el Comité de Grupo conjuntamente con el Consejo de Grupo, partiendo de las necesidades presentadas por las secciones, y partiendo del balance del año anterior.

El Consejo de Grupo aprueba el Proyecto del Presupuesto y lo presenta a aprobación de laAsamblea.

b) LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL GRUPO

De la cual se mantendrá informado tanto al Consejo como al Comité, al menos trimestralmente. Se tendrá un libro contable

Cada Sección presentará balance de cada una de las actividades que hayan supuesto una aportación por parte de los educandos.

c) ELABORAR EL BALANCE ANUAL DEL GRUPO

Se realizará un balance anual el cual será presentado a la Asamblea de Grupo.

d) LLEVAR A CABO TODAS LAS GESTIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS DEL GRUPO

e) LLEVAR A CABO TODAS LAS GESTIONES DE PAGOS Y COBROS POR PARTE DEL GRUPO

Las labores de Secretaría serán organizadas por el Coordinador del Grupo el cual delegará dichas funciones en el Tesorero de Grupo

75) Intendencia de Grupo

Las funciones de la Intendencia del Grupo son las que a continuación se indican:

a) INVENTARIO DEL MATERIAL DEL GRUPO

· Tener actualizada la lista de material del grupo

· Tener lista del material que cada sección tiene

· Recoger las necesidades de materiales de las secciones y del grupo en general

· Tener actualizada una lista de prioridades de adquisición de material

· Gestionar el uso de los materiales según el protocolo que apruebe el Consejo de Grupo.

b) ADQUISICIÓN DE NUEVO MATERIAL

· Gestionar la compra que el Consejo de Grupo determine

· Mantener una agenda de contactos

c) MANTENIMIENTO DEL MATERIAL

· Gestionar junto con las secciones el material

· Revisión del material tras cualquier acampada o campamento

· Revisión del material antes de cualquier acampada o campamento

· Mantener un “kit” de repuestos.

d) EQUIPO DE COCINA

Mantener junto con la Comisión de Cocina del Comité todos los materiales en buen estado

e) RECICLADO DEL MATERIAL

· Revisar y dar de baja todo el material que no tenga utilidad

· Reutilizar el material que haya quedado en desuso para otra función.

Las labores de Intendencia serán organizadas por el Coordinador del Grupo el cual delegará dichas funciones en el Intendente del Consejo y en la Comisión de Intendencia del Comité.

76) Local

El local, o locales, del grupo como sede del mismo y lugar de realización de las actividades ha de ser cuidado y respetado con respeto a los siguientes aspectos:

a) LIMPIEZA DEL LOCAL

- Cada sección es responsable de la limpieza de su rincón.

- De los lugares comunes se establecerán turnos para el mantenimiento de la limpieza cada mes 
b) ORDEN EN EL LOCAL

- Los materiales han de estar ubicados en los lugares correspondientes

- Una vez usado un material ha de depositarse en su correspondiente lugar

- La ubicación de los libros y documentos deberá ser respetado escrupulosamente

- El mobiliario ha de terminar ubicado en el lugar que le corresponda una vez usado.

c) USO DEL LOCAL

· El local se usará primordialmente para todas las actividades que se celebren por parte de las secciones, del grupo en general, el Comité u otras reuniones previstas en el Plan Anual del Grupo.

· Se deberá tender, dentro del Plan Anual, a hacer un uso del local el mayor tiempo posible.

· También se usará prioritariamente para las reuniones de programación o sesiones de trabajo de los órganos del grupo

· Los scouters coordinadores de cada una de las secciones del grupo dispondrán de un juego de llaves del local cada uno.

· Los locales de cada sección serán responsabilidad de todos sus miembros, incluidos los scouters de la misma, el mantenerlo ordenado, limpio y decorado dentro de la ambientación propia de cada rama.

· El local sólo podrá estar abierto si al menos un scouter, o un responsable designado por el Consejo de Grupo, está presente en la actividad.

· El local podrá ser utilizado para otro tipo de actividades, personales o colectivas, con el

· consentimiento del Consejo de Grupo, siempre con un responsable designado.

· Se establecerán normas, por parte del Consejo de Grupo, sobre el consumo dentro del local, así como todo lo referente a otros hábitos que afecten a la salud.

· Se prohíbe expresamente fumar en cualquier dependencia del mismo.

CAPITULO VI : RECURSOS MATERIALES

77) Materiales de Grupo

El grupo dispondrá de materiales que permitan la realización de las actividades scouts propias del método.

Estos materiales serán todos aquellos que pertenecen a la infraestructura de las actividades comunes, así como el que tienen las secciones.

El grupo cede a las secciones material, para su uso, cuidado y mantenimiento. Los materiales estarán registrados por la Intendencia del Grupo.

El préstamo de material para actividades ajenas al grupo debera ser estudiado y autorizado por el consejo de grupo.

78) Materiales de Sección

Es el material, inventariable y no inventariable, que tienen las secciones para poder realizar sus actividades.

Cada sección entregará al comienzo del curso y a la finalización del mismo, un listado a la Intendencia del grupo de todos los materiales existentes.

TITULO TERCERO:

NORMAS Y RÉGIMEN DE CONVIVENCIA.

ESTILO SCOUT

CAPITULO I.- NORMAS EN ACTIVIDADES SCOUTS

79) Definición

Como scouts, y miembros del grupo, todos los socios habrán de mantener un estilo y forma de proceder que lo identifique con los principios del escultismo y dé una imagen acorde a la formación que está recibiendo o dando.

80) Reuniones

A las reuniones, al ser una actividad scout, se deberá asistir de la manera que cada sección, según el Programa Educativo decida.

· Se mantendrá el orden con respecto a las personas y mobiliario.

· Se respetará a los demás en su trabajo, sus expresiones, sus opiniones,...

· Se participará y trabajará, según el nivel de competencia de cada uno, para que la sesión sea productiva. 

· Se designará un coordinador, o moderador de la reunión, siempre que no exista uno ya designado.

· Respecto a la uniformidad cada sección reflejará dentro de su plan anual de sección el uso de este durante las reuniones. Siendo el uso de la pañoleta obligatorio.
81) Salidas y Marchas

· La concentración para todas las salidas y marchas se realizará en el local del grupo. Asimismo finalizarán en el local.

· Los miembros del grupo irán uniformados con la camiseta o sudadera de grupo
· Cuando se circule por ciudad se hará en orden de tal manera que facilite la organización del

· grupo como la agilidad con los demás peatones

· Se potenciará que el grupo vaya alegre, lo cual implica que no se vaya molestando, de ninguna manera ni a los propios compañeros ni a las personas con las que se crucen. Especial atención al vocabulario, a los gestos, a cómo dirigirse a ellos,...

· Todos los socios infantiles, si la actividad conlleva realizar alguna comida, llevarán sus alimentos, si así se precisa, y no se permitirá llevar productos como: golosinas. refrescos, recipientes de vidrio, moviles, reproductores...

82) Acampadas y Campamentos

Se aplicará todo lo dicho en el articulo 81 y 49 sobre actividades de grupo, y además:

· Respeto máximo con la propiedad que permite realizar la actividad

· Cuidado con la naturaleza

· Al llegar se elaborará un plan de emergencias y evacuación

· Los miembros del grupo irán uniformados el día de salida y el día de llegada.

· El montaje de tiendas se hará respetando y cuidando el entorno

· Las instalaciones que se usen, ya instaladas, o aquellas que se construyan para la actividad habrá que mantenerlas y cuidarlas.

· Se creará una zona para los deshechos y basuras  con un punto de reciclaje.
· En las noches se guardará silencio, salvo excepciones a las 00:00 HRS.

· Se tendrá especial cuidado con las personas, y sus enseres, que estén cerca del lugar de acampada.

· Al finalizar la actividad se realizará una gran batida de limpieza de los objetos

· Al finalizar la actividad se agradecerá a la persona o entidad que haya cedido el terreno

· Al finalizar una actividad, con la participación de más de una sección, se cantará la canción de despedida.

83) Visitas

Se aplicará las normas del articulo 81 y además:

· Se respetarán las normas del lugar que se esté visitando

· Cada sección estará controlada por sus scouters, o responsables asignados

· En todo momento se estará atento a las indicaciones de las personas responsables del lugar que se esté visitando.

84) Medios de transportes

· La organización en cualquier medio se hará desde el Consejo de Grupo, cuando sea una actividad de todo el Grupo.

· En transportes discrecionales se mantendrá el orden y cuidado del medio usado

· En servicios públicos se tendrá especial cuidado en no molestar a los demás viajeros, así como hacer uso adecuado de dicho servicio.

· Los scouters estarán en todos los casos con los miembros de su sección.

85) Local

El local, o locales, del grupo son el lugar de trabajo y convivencia de los miembros del grupo. Por lo tanto ha de ser reflejo del estilo scout y limpieza en todo momento. Siendo todos los miembros del grupo responsables de su cuidado y mantenimiento.

Asimismo se intentará que en el uso individual o colectivo que se haga del local se mantenga la imagen y estilo del grupo.

Respecto a la uniformidad cada sección reflejará dentro de su plan anual de sección el uso de este durante las reuniones.

86) Uso del uniforme y símbolos del grupo

Atendiendo al valor educativo, dentro de la formación scout, del uniforme como modo de integración de todos y a su vez como símbolo de servicio y de imagen corporativa de la Asociación y del escultismo, es por lo que se considera importante que su uso sea como lo indica la normativa existente. Siendo labor importante la de los scouters el mantener, y ser ejemplo, para el uso correcto del mismo.

El uso del uniforme oficial será recomendable durante ceremonias de promesa de grupo y en actos institucionales o de la propia asociación.

Se considerarán prendas de uniforme en el grupo, en aquellas que tiene competencia para definirlo:

- Sudadera y camiseta de grupo

Sin ser una prenda oficial de la Asociación se usa como prenda de abrigo, obligatoria, Es una sudadera de algodón de color azul con el escudo de grupo delante junto al de scouts de andalucia.  Detrás llevar el número de grupo y la leyenda –SCOUTS/ ALBAYZIN-
Respecto al uso de la uniformidad se utilizara obligatoriamente en todas las actividades que se realicen salvo las especificadas en el artículo 80.
- Prendas para actividades

El grupo realizará camisetas, sudaderas, gorras, etc... que correspondan con actividades concretas o celebraciones considerándose en algún momento, por el Consejo, como prendas de uso equivalente al uniforme. Deberán llevar por delante el diseño de la uniformidad de grupo para no alterar la imagen corporativa. 
CAPITULO II.- CONFLICTOS DE COMPETENCIAS

87) Definición

Se entiende que existe un conflicto de competencias cuando dos o más órganos del grupo se consideran con derecho a intervenir en una determinada cuestión, que no resulte compatible para todos ellos, o cuando ningún órgano se considera obligado a una actuación que algún asociado u otro órgano les soliciten.

88) Sección

Cuando surja un conflicto dentro de un Equipo de Scouters de la Sección será el Coordinador del Grupo el que resuelva. Se podrá recurrir al Consejo de Grupo siendo inapelable su decisión. Esto es también aplicable cuando dicho conflicto se refiera a las Asambleas de Unidad y de Clan.

89) Grupo

Cuando el conflicto afecte a personas de diferentes secciones o a diferentes equipos de scouters.

Incluyendo aquí también a todas las competencias de los otros órganos del grupo se procederá:

· El Coordinador tendrá capacidad para resolver el asunto, pudiéndose apelar al Consejo de Grupo.

· El Consejo de Grupo tomará una decisión inapelable, salvo cuando el mismo considere una consulta a los órganos de la Asociación o traslade la decisión a los mismos.

90) Calificación

Los conflictos de competencia no se calificarán como infracciones disciplinarias, por lo que su resolución no tendrá en ningún caso carácter sancionador. No obstante, el cumplimiento de las resoluciones que los solventen será obligatorio aún cuando se ejercite posteriormente el derecho a recurrir. (según art. 90 del R.R.I. de la Asociación)

CAPITULO III : INFRACCIONES DISCIPLINARIAS

91) Definición y Clasificación

1. Son infracciones disciplinarias los actos u omisiones, imputables a los distintos órganos o a cualquier asociado, que sean contrarios a la Ley o la Promesa Scout, a los Estatutos de la asociación, al Reglamento de la Asociación y a este NOF, a los acuerdos y decisiones del Grupo, a sus intereses, principios, dignidad o imagen, así como a las Normas Generales o a los Derechos Humanos.

2. Las infracciones disciplinarias podrán ser leves o graves

92) Infracciones Leves

Son infracciones disciplinarias leves:

a) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de las obligaciones que corresponden a cada asociado/a.

b) La ligera incorrección con los/as demás asociados/as o con terceros.

c) La falta de asistencia, no repetida, a las reuniones o actos a que fuere convocado/a con carácter obligatorio. (Estando este aspecto sometido a la norma que figure en el Programa Educativo, decisiones del Consejo de Grupo o de las Secciones, de lo cual habrán sido informados a comienzo del curso) 

d) El descuido en la conservación de los bienes, locales, material o documentos de la Asociación.

e) Simular o inducir a otros a creer que se ostenta un cargo, en el ámbito de grupo o de la Asociación, que realmente no corresponde.

f) Toda conducta contraria a los principios del Escultismo.

g) Conculcar el deber de respeto, información, convocatoria o audiencia de los/las asociados y, en general, cuantos derivan de los derechos de estos/as.

93) Infracciones Graves

Son infracciones disciplinarias graves:

a) Las acciones u omisiones dirigidas a dañar el prestigio del Grupo y de la Asociación, de sus responsables o de sus órganos.

b) El incumplimiento de los acuerdos debidamente adoptados por los órganos del Grupo, o la falta de respeto a los miembros del mismo.

c) Los actos contrarios a los principios del Escultismo o a las normas de la Asociación, que se realicen para causar perjuicio a sus intereses, dignidad o imagen.

d) Plantear o hacer transcender a los medios de comunicación o a terceros cuestiones internas falsas del Grupo o personales de sus miembros.

e) Realizar falsedades u omisiones en cualquier documento que afecte al grupo o a la Asociación con el propósito de inducir a error a quien corresponda el examen, apreciación o valoración de tales documentos.

f) Incumplir deliberadamente las directrices, normas y acuerdos de los órganos del Grupo.

g) La falta de asistencia, reiterada, a los actos a los que fuere convocado/a con carácter obligatorio o a las reuniones en las que deba ostentar la representación del Grupo o de sus órganos, si no existiera una causa justificada.

h) Causar deliberadamente daño a los bienes, material, locales o documentos del Grupo

i) La negativa, expresa o tácita, a colaborar en el esclarecimiento de hechos presuntamente constitutivos de infracciones disciplinarias.

j) La reincidencia en la comisión de infracciones disciplinarias leves.

94) Competencias

La competencia para determinar la existencia o no de infracciones disciplinarias, y para calificarlas dentro de la vida del grupo es del Consejo de Grupo, cuando los/las presuntos/as inculpados/as sean socios/as infantiles y juveniles del correspondiente Grupo.

Cuando exceda del ámbito exclusivo del grupo será el Consejo Scout de Andalucía el que tendrá esta competencia.

95) Procedimiento y prescripción

Conocido un hecho u omisión que pudiera constituir una infracción disciplinaria, el Coordinador de Grupo recabará inmediatamente toda la información al respecto y convocará al Consejo de Grupo a una reunión en el más breve plazo posible, recogiendo necesariamente las alegaciones de los/as posibles afectados/as.

El Consejo de Grupo en el plazo máximo de dos meses, solicitará la información complementaria que precise, establecerá la existencia o no de infracción y, en su caso, la calificación de ésta, y tomará una determinación o remitirá todo lo actuado, tanto si se apreció infracción como si no, al órgano que deba ratificarlo, con propuesta de sanción, si procediera.

Transcurridos tres meses desde que se cometió una infracción leve o un año desde una infracción grave, sin que se haya denunciado para su estudio al órgano competente se tendrá por no cometida la infracción a todos los efectos.

CAPITULO IV : DENUNCIAS Y QUEJAS

96) Denuncias

1. Cualquier asociado que considere que existe una infracción disciplinaria deberá dirigir escrito de denuncia al Coordinador de Grupo y/o al Consejo de Grupo. Sin que esto implique el poder hacer uso de articulo 97 del R.R.I. de la Asociación.

2. Si el órgano que recibe la denuncia no se considerase competente, lo remitirá al que considere que lo es, en un plazo máximo de quince días, sin que éste se compute a efectos de prescripción.

97) Quejas

Cualquier persona que, en sus relaciones con el Grupo, considere que existen actuaciones u omisiones que le perjudican, podrá presentar escrito de queja ante el Consejo de Grupo, y/o dirigirse a los órganos de la Asociación.

98) Procedimiento

1. Los escritos de denuncia o queja que se presenten lo harán de manera que el/la firmante esté identificado/a, que haga constar si actúa en su nombre o en el de algún órgano y las circunstancias o hechos que dan lugar al escrito.

2. El Consejo podrá apreciar la necesidad de ejercer o no algún tipo de acciones, sin que contra esta decisión quepa recurso alguno.

3. De la decisión adoptada no será obligación notificar al presentador. En ningún caso se podrá informar a los implicados en los expedientes que deriven de estas acciones de la existencia de la denuncia o queja ni de la identidad de la persona que la presentó.

CAPITULO V: IMPUGNACIONES

99) Concepto

Siempre que no exista otra vía para recurrir, en el Grupo, podrán impugnarse ante el Consejo Scout de Andalucía los acuerdos del Consejo de Grupo, de las Asambleas de Grupo, si se estima que vulneran una norma legal, reglamentaria, estatutaria o interna.

100) Procedimiento

1. La impugnación se realizará mediante escrito dirigido al/a la Presidente/a Scout de Andalucía, en el que se identificarán las personas que lo suscriben y se transcribirá el acuerdo o acto impugnado, haciendo constar las normas que se consideran infringidas. Se acusará recibo de la impugnación, aún cuando el interesado no lo solicite. (art. 101 del R.R.I. de la Asociación).

2. Los actos o acuerdos de los órganos colegiados podrán ser impugnados por quienes se consideren con interés directo o legítimo en ellos. (art. 101 del R.R.I. de la Asociación)

101) Resolución

1. La impugnación se someterá a la consideración del Consejo Scout de Andalucía o, en su caso, de la Comisión de Garantías, en su reunión inmediata posterior a la recepción del escrito. Adoptada la correspondiente resolución, el/la Secretario/a General la notificará a los interesados en el plazo de diez días. (art. 102 del R.R.I. de la Asociación)

2. Contra la resolución del Consejo en esta materia se podrá recurrir ante la Asamblea Scout de Andalucía, cuya resolución pondrá fin al procedimiento. (art. 102 del R.R.I. de la Asociación)

CAPITULO VI : MEDIDAS CAUTELARES

102) Definición

Mientras se tramitan los diferentes procedimientos a que se refiere este Título, y con carácter cautelar, los/as Presidentes/as de los órganos que los tramiten podrán adoptar medidas provisionales para evitar que se causen perjuicios por la demora que puedan suponer los trámites a realizar. (art. 103 del R.R.I. de la Asociación)

103) Alcance (art. 103 del R.R.I. de la Asociación)

1. Las medidas cautelares a que se refiere el punto anterior podrán consistir, según los casos, en: 

a) Suspensión en la aplicación de actos o acuerdos impugnados hasta que se resuelva la impugnación.

b) Suspensión de funciones de un socio activo, por un período máximo de seis meses.

c) Suspensión de los derechos como asociado, por un período máximo de seis meses.

d) Suspensión de actividades de un Grupo o Sección, por un período máximo de tres meses.

2. Ninguna de estas medidas tiene carácter sancionador, y contra su adopción no cabrá recurso alguno excepto, si hubiera lugar, el escrito de queja a que se refiere el Artº 103.

3. Las medidas cautelares que pudieran adoptarse cesarán automáticamente en el momento en que se notifique a los interesados la resolución del expediente que las originó.

TITULO CUARTO : RECOMPENSAS Y SANCIONES

CAPITULO I : GENERALIDADES

104) Principio general

El Grupo, dentro del marco de los principios del Escultismo, y en la norma de la Asociación, asume el uso de las recompensas y símbolos de servicio como elementos integrantes del proceso educativo.

Propugna, pues, el principio de que no se deben emplear sanciones como medida disuasoria frente a los educandos, sino estimular su actuación positiva mediante recompensas y símbolos de servicio.

105) Definición

1. Son recompensas los elementos que se otorgan como reconocimiento público de una determinada acción extraordinaria o de un trabajo continuado y sobresaliente en pro del Grupo.

2. Son símbolos de servicio los elementos, generalmente usados en el uniforme scout, que representan la prestación de un servicio concreto.

3. Son sanciones las acciones impuestas a un miembro como consecuencia de la comisión de una infracción disciplinaria.

CAPITULO II : RECOMPENSAS

106) Registro de recompensas

La Secretaría del Grupo llevará un registro de recompensas otorgadas. Será el Consejo de Grupo el que autorice la inclusión en dicho registro de nuevas personas.

107) Placas de recompensa y agradecimiento
1. El Grupo, por acuerdo del Consejo, podrá otorgar una Placa a título personal, colectivo o a alguna entidad pública o privada.

2. Las Placas serán siempre plateadas, montadas sobre madera, y contendrán, al menos, la inscripción "ASDE - Scouts de Andalucía – Grupo “Albayzín - 524", el nombre del/de la receptor/a y la fecha.

108) Insignia de gratitud (art. 112 del R.I. de la Asociación)
1. El/la Presidente/a Scout de Andalucía puede conceder esta insignia a personas que, no siendo miembros de la Asociación, merezcan el agradecimiento de ésta.

2. En los mismos términos, los Consejos Scouts de Grupo o las Delegaciones pueden conceder esta insignia, siempre destinada a personas que no sean asociados.

3. La Insignia de gratitud consiste en una flor de lis de plata enmarcada en un octógono, también de plata, en el que figura grabada la palabra "gratitud", y se entrega acompañada de un diploma o certificado acreditativo.

CAPITULO III : SÍMBOLOS DE SERVICIO

109) Concepto

Los símbolos de servicio no tienen el carácter de recompensa, aunque su uso, en muchos casos, estimule el afán de superación de los asociados. Jamás se "conceden", sino que los órganos o asociados a que se hace mención en este Capítulo están llamados a autorizar su uso o, en su caso, impedir el uso indebido.

Se utilizarán sobre el uniforme, que será el establecido por A.S.D.E. y Scouts de Andalucía, de acuerdo con los artículos siguientes.

110) Pañoleta de Grupo

Es el distintivo máximo de servicio de cualquier miembro del grupo, que le compromete

personalmente y como colectivo ante los demás. 

La usarán todos aquellos miembros que hayan realizado su promesa de castor, de lobato o de scout, y tendrán derecho a usarla para siempre. Cuando pasen de manada a tropa se dejara la pañoleta como símbolo de compromiso pero no podrá llevar nudos en la parte inferior hasta que  hayan realizado la nueva promesa scout.

Consiste en un triángulo isósceles de 140 cm de base y 2 lados de 70 cm de fondo de color azul cielo y en los lados iguales: en los bordes 2 ribetes, de 1, 5 cm de ancho, de color rojo el interior  y verde el exterior. 

(Esta pañoleta fue aprobada por la Asamblea de Grupo en el año 1987, en el local del grupo scout, el color azul representa el color del cielo, el rojo el color de la Alhambra y el verde de los carmenes del Albayzín)
111) Pañoleta de Coordinación 

La pañoleta de coordinación la llevará el coordinador de grupo en todo momento, en  actividades en las que participen todas las secciones como símbolo de su trabajo y como forma organizativa. Es igual que la de grupo pero se le agregara un ribete blanco cuyo color que representa al Krall o equipo de Scouters, este color representa la política, es el poder comunitario y armónico, es el instrumento del estado,  las organizaciones sociales, la economía, la cultura y la administración del pueblo y del país.

 112) Escudo de Grupo

Es un escudo de origen árabe que representa nuestra ciudad. Fondo azul cian con una rosa de los vientos de 8  puntas  en la pare superior en cuyo centro esta incluida la Flor de Lis combinando en cada una de sus partes los colores de grupo, esta simbología representa a la tropa y al movimiento scout en la parte inferior del escudo se representa un lobo negro con el fondo amarillo que representa a la manada.  Cruzando el escudo por ambas partes se encuentran la Cruz de Santiago símbolo de nuestro Clan y una Espada Castellana de Unidad. Bordeando dos laterales del escudo hay una divisa orlada que contiene:  GRUPO SCOUT // ALBAYZÍN – 524.

113) Bandera de Grupo

Según la normativa vigente es la bandera morada con la insignia scout mundial de la cual penderían 3 cintas con los colores del grupo: azul , rojo y verde.

Así que manteniendo la tradición el grupo tiene una bandera cuadrada de Grandes dimensiones  Azul, cruzada en diagonal por una franja roja y verde. Esta bandera, sólo se usará para las ceremonias internas del grupo.

114) Uniforme Scout

Se usará según se indica en la normativa de ASDE y de la Asociación. Con las siguiente

apreciaciones:

Emblema del Escultismo Mundial

La insignia de este Emblema, en tela, de 4 cm. de diámetro, se usa en el uniforme, centrada en el bolsillo izquierdo de la camisa, desde que se formula la Promesa de Castor, Lobato o Scout.

Insignia de pertenencia

Es una cinta azul marino, con dos o tres líneas de texto en blanco, en el que figuran en línea superior: "SCOUTS DE ANDALUCIA" y en la fila inferior el nombre del Grupo “G.524 ALBAYZÍN – GRANADA. Se usa en el uniforme, en la parte alta de la manga derecha de la camisa, desde que es aceptada la solicitud de ingreso en la Asociación.

Distintivo Asociativo

Está constituido por el escudo de Andalucía bordado o impreso en colores sobre tela, con unas dimensiones aproximadas de 3 x 6 centímetros. Esta insignia se usa en el uniforme, en la manga derecha de la camisa, bajo la insignia de pertenencia.

115) Distintivos e Insignias de rama

Distintivo de Rama

Es una cinta de color azul marino, con una sola inscripción en letras de color, que indican la Rama en que está encuadrado su portador. (CASTOR, en azul celeste; LOBATO, en amarillo; SCOUT, en verde; ESCULTA, en marrón; ROVER, en rojo; SCOUTER, en blanco). Se lleva en la parte superior de la manga izquierda de la camisa.

Insignia de Rama

Para cada una de las cinco Ramas antes descritas se establece una insignia, según el diseño aprobado por la Federación A.S.D.E. Se usa, en tela o metálica, en la parte frontal de la prenda de cabeza. Puede, asimismo, usarse fuera del uniforme.

116) Distintivos de progresión

Están constituidos el siguiente juego de insignias aprobadas para la Federación A.S.D.E., diferentes y específicas en función de la Metodología, o forma de llevar a la práctica el Programa Educativo de la Asociación, en cada Rama 

Se usarán en la manga izquierda de la camisa, de forma que la que represente un nivel de progresión sustituya a la del anterior

Los distintivos se imponen a los educandos cuando comienzan su etapa de progresión. Pudiéndose dar un diploma a la finalización de la etapa.

La decisión de la concesión de superación de etapa de progresión corresponde al equipo de

scouters de cada sección una vez consultada a los órganos pertinentes de la sección.

Los distintivos de progresión son:

COLONIA DE CASTORES:

1ª Etapa: Rectángulo de color naranja, ribeteado de azul en el que se inscribe la cabeza, sin

dientes, de un castor en blanco con el contorno en azul.

2ª Etapa: Rectángulo igual al anterior en el que se inscribe la cabeza de un castor con

dientes, en blanco con contorno azul.

3ª Etapa: Cuadrado azul con la figura de un castor plateado con contorno en azul, de

cuerpo entero haciendo la señal de la Colonia.

MANADA DE LOBATOS:

1ª Etapa: Huella de Akela, en un círculo de color amarillo, se imprime la huella de un lobo

en color negro.

2ª Etapa: Huella de Baloo, en un círculo de color amarillo, se imprime la huella de un oso de

color marrón.

3ª Etapa: Huella de Bagheera, en un círculo de color amarillo, se imprime la huella de una

pantera de color azul.

SECCIÓN/TROPA SCOUT:

1ª Etapa: En un cuadrado de color azul, centrada una Lis Mundial de color blanco, rodeada

se seis flechas concéntricas, de color rojo, formando un hexágono.

2ª Etapa: En un cuadrado blanco, centrada una Lis Mundial blanca, dentro de un pequeño

círculo azul; está rodeada por ocho flechas de doble sentido.

3ª Etapa: En un cuadrado azul, centrada una Lis Mundial azul dentro de un rombo naranja,

que es centro a su vez de una rosa de los vientos con los puntos principales azules y los

derivados más pequeños, de color naranja.

UNIDAD ESCULTA:

1ª Etapa: Insignia de la Rama.

2ª Etapa: Cuadrado en forma de rombo con color de base rojo; centrada lleva una Lis

Mundial Blanca ribeteada por una cuerda de color amarillo, en la que se simula un nudo en

la parte inferior.

3ª Etapa: Cuadrado en forma de rombo de color base rojo; centrada lleva una Lis Mundial

blanca, ribeteada por una cuerda de color amarillo que forma una gaza en la Lis; simula un

nudo en la parte inferior y encuadra de nuevo, siguiendo los lados del cuadrado.

CLAN ROVER:

1ª Etapa: Insignia de la Rama.

2ª Etapa: Un círculo de color azul, simulando en el centro un cubo de color rojo.

3ª Etapa: Un círculo de color azul; centrada una "RS" en color blanco, rodeada de un

hexágono de color rojo.

117) Distintivos de especialización

Están constituidos por un juego de insignias, diferentes en función de la Rama y de la especialidad que se refieran, aprobadas asimismo para toda la Federación A.S.D.E. Pueden usarse en el uniforme, en la manga izquierda de la camisa. Se recomienda un uso restringido, sustituyéndolas, en la medida de lo posible, por certificados de obtención de las especialidades.

Los distintivos de patrulla iran en el banderín.

122) Distintivos de scouters – (Insignia de Madera) (art. 125. R.R.I. de la Asociación)

Son símbolos de servicio cuyo uso se autoriza a los/as educadores/as Scouts, en función de su compromiso con el Escultismo y de la formación personal, para su labor. Existen tres símbolos, representativos de otros tantos niveles de servicio como educador/a Scout:

a) La investidura de scouter, representada por el pañuelo de A.S.D.E. (color azul eléctrico con la flor de lis mundial en el vértice), cuyo uso autoriza el/la Delegado/a a los/as educadores/as que se comprometan a prestar servicio como tales, al menos, durante un año.

b) El Nudo de Gilwell, o pasador de pañuelo "cabeza de turco de 2 vueltas", cuyo uso autoriza el/la Presidente/a Scout de Andalucía a los/as educadores/as que hayan superado la Etapa Básica de formación, y se comprometan a prestar servicio en la Asociación, al menos, por dos años.

c) La Insignia de Madera, collar de cuero con 2 cuentas de madera, cuyo uso autoriza el/la Presidente/a Federal de A.S.D.E. a los/as educadores/as que hayan superado la Etapa Avanzada de formación y se comprometan a prestar servicio en la Asociación durante, al menos, dos años.

El nudo de Gilwell y la Insignia de Madera se llevarán con la pañoleta del Grupo, siempre que se esté en actividades del Grupo o representando al mismo.

La imposición de estos distintivos se harán en un acto que determinarán de mutuo acuerdo el Coordinador con la persona indicada. En el caso del nudo de Gilwell lo impone el Delegado de la Asociación y la Insignia de Madera el Presidente de la Asociación, o personas en quienes deleguen.

CAPITULO IV : SANCIONES

118) Sanciones por faltas leves

Cuando el órgano competente estime que se ha cometido una infracción disciplinaria leve, deberá proponer, una de las sanciones que a continuación se enumeran por orden creciente, según el grado de dolo o culpa que se aprecie en la infracción:

a) Amonestación privada por escrito.

b) Amonestación pública.

c) Suspensión temporal de funciones, de hasta un año.

119) Sanciones por faltas graves

Si la infracción disciplinaria apreciada fuera grave, se propondrá una de las siguientes sanciones, también enumeradas en orden creciente, según el grado de dolo o culpa:

a) Suspensión temporal de funciones, de hasta un año.

b) Revocación definitiva del cargo que ostente.

c) Suspensión de la condición de asociado por un período de hasta 2 años.

d) Pérdida de la cualidad de asociado.

120) Otros casos

Tanto en los casos anteriores, como en los que no estén detallados en este N.O.F., se estará sujeto a lo reglamentado en la Asociación

TITULO V – DE LA DISOLUCION Y LA LIQUIDACIÓN DEL GRUPO

121) Decisión de disolución

La decisión de disolución corresponde al Consejo de Grupo que tras un estudio y valoración elaborará un documento en el que justifique el acuerdo al que se llegue.

122) Comunicación a Asamblea de Grupo

Se comunicará a la Asamblea de Grupo, a título informativo, debiendo estar presente en la misma necesariamente una representación legal de la Asociación. Cumpliéndose los plazos de convocatorias previstos en este NOF.

123) Comunicación a la Asociación

El Coordinador del Grupo, en nombre del Consejo de Grupo, comunicará a la Asociación el acuerdo tomado.

El/la Delegado/a facilitará, dentro de lo posible, la integración de los educandos en otros Grupos. Siéndole facilitada un listado de los miembros por parte del Consejo.

124) Liquidación del Patrimonio

Para la liquidación de los medios materiales, bienes y efectos del Grupo será de aplicación lo establecido en los artículos 52.3 y 52.4, del Reglamento Interno de la Asociación, interviniendo directamente el/la Delegado/a Territorial y/o el/la Presidente/a Scout.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La resolución de las cuestiones de interpretación de este Reglamento que pudieran suscitarse corresponderá al Consejo de Grupo y al Consejo Scout de Andalucía.

DISPOSICION TRANSITORIA

El presente Reglamento entrará, provisionalmente, en vigor tras ser refrendado en la Asamblea de Grupo y en espera de su visado por el Consejo Scout de Andalucía.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de que el Consejo Scout de Andalucía, dé el visto bueno.

Aprobado en Consejo de Grupo el día: 10/9/2005 

Refrendado por la Asamblea de Grupo el día: 9/10/2005 
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